
Fuente: Artículo 498 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y, Base Sexta de la Convocatoria Pública para integrar los listados de 

las personas candidatas que participarán en la elección extraordinaria de las personas juzgadoras que ocuparán los cargos de Ministras y Ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistradas y Magistrados de las Salas Superior y Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito del Poder 

Judicial de la Federación.
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Fecha límite: 16/10/2024

Senado de la República emite 

Convocatoria Pública para 

integrar el listado de 

candidaturas

Fecha límite: 31/10/2024

Poderes de la Unión instalan 

sus Comités de Evaluación

Fecha límite: 04/11/2024

Comités publican convocatorias para 

participar en el proceso de evaluación 

y selección de postulaciones

2

Periodo: del 05/11/2024               

al 24/11/2024

Inscripción de personas interesadas

Fecha límite: 14/12/2024

Comités verifican requisitos 

constitucionales de postulantes

Fecha límite: 15/12/2024

Comités publican listado de 

postulantes que cumplieron con 

los requisitos constitucionales
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5

Fecha límite: 31/01/2025

Comités califican la idoneidad de las 

personas elegibles y publican el listado 

de las personas mejor evaluadas

Fecha límite: 04/02/2025

Comités depuran el listado mediante 

insaculación y remiten el listado final 

al Poder correspondiente

Fecha límite: 06/02/2025

Poderes de la Unión aprueban el 

listado de las personas postuladas

Fecha límite: 08/02/2025

Poderes de la Unión remiten los 

listados al Senado de la República
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Fecha límite: 12/02/2025

Senado de la República integra los 

listados y expedientes y los remite al 

Instituto Nacional Electoral
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a) Preparación de la elección

b) Convocatoria y postulación 

de candidaturas

c) Jornada electoral

d) Computos y sumatoria

e) Asignación de cargos

f) Entrega de constancias de 

mayoría y declaración de 

validez de la elección

Etapas del proceso de 
elección de las personas 
juzgadoras del Poder 
Judicial de la Federación:

Etapa de convocatoria y postulación de candidaturas para la 
elección extraordinaria de 2025 de las personas juzgadoras  

http://www.ibd.senado.gob.mx/
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